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coNvENto DE cor-aBoRAoóN ENTRE t-a coMUNtoAD DE MADR|D, A TRAVÉ5 DE LA

CoNSEJERÍA DE potf¡cAs sooaLEs y FAMtuA, y LA MANcoMuNlDAo DE sERvloos
sooALEs "paNTUEñA" PARA Er DESARRoLto oE tA arENoóN sooAL PRIMARIA PoR

tOS SERVIOOS SOOALES DE TAS ENTIDAOES LOCAI.ES.

¡Yadrid, ,l I MAY 2017

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. D. Carlos lzqu¡erdo Torres, Consejero de Políticas Sociales y

Famil¡a de la Comunidad de Madrid, nombrado mediañte Decreto 30/2015, de 26 de

junio, actuañdo en virtud de las competencias que le otorga él artículo 4.3 a) de la Ley

8/1999, de 9 de abril, de adecuación de la normat¡va de la Comunidad de Madrid a la ley

estatal 4/1999, de 13 de enero y el artículo 41 a) de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de

Gobierno y Administración de la Cornun¡dad de Madr¡d.

Y de otra, el llm. Sr. D. Carlos Sáez Gismero, Pres¡dente de la Mancomunidad de Servicios

Sociales "Pantueña", elegido por el Pleno de la Mancomunidad, el 30 de julio de 2015, en

nombre y representac¡ón de la citada Mancomunidad, en virtud de su cargo y de las

facultades que le conf¡ere el artículo 16 de los Estatutos de dicha Mancomun¡dad.

Ambos ¡nterv¡enen en nombre y represeñtación de las instituciones señaladas,

reconociéndose capac¡dad juríd¡ca suf¡c¡ente para suscribir el presente conveñio y
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1. El sistema público de servicios sociales de la Comunidad de Madr¡d está constituido

por el conjunto de actuacioñes dest¡nadas a la atención soc¡al de la población y

gestioñadas por las Administraciones autonómica y local. Así lo establece la Ley

11/2013 de 27 de marzo, de Serv¡cios Sociales de la Comun¡dad de Madr¡d, fiiando en

el artículo 31 las fuñciones que corresponde desarrollar al nivel de Atención Social

Primaria por parte de los propios Ayuntamientos o de éstos, agrupados eñ

Mancomunidades. El artículo 46 de la citada tey, para el ejercicio de d¡chas fuñciones,

se remite a lo establecido eñ los artÍculos 25 y 26 de la ley 7/7985, de 2 de abril,

Reguladora de las Bases de Ré8imen Local.

2. La necesidad de propiciar uñ acercamieñto eficaz de los servicios a los c¡udadaños

hace que la cooperación entre las Adm¡nistraciones sea un principio iñdispensable,

esencia del modelo de organización terr¡torial del Estado Autonómico, que debe

presidir el ejercicio de competenc¡as compartidas, o que se ejercen en un mismo

espacio físico.
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3. Así el Plan para el Desarrollo de Prestaciones 8ásicas de Serv¡c¡os Sociales de

corporaciones locales, a través de la fórmula del Conven¡o adm¡nistrativo, trata de

articular la cooperación económ¡ca y técn¡ca entre la Admin¡stración del Estado y las

Comunidades Autónomas, para colaborar con las ent¡dades locales eñ el

cumpl¡miento de las obligaciones que han de llevar a cabo en relación con la

prestacióñ de Servic¡os Soc¡ales.

4. La Estrategia de lnclusión Soc¡al de la Comunidad de Madr¡d 2016-2021 representa la

voluntad de articular la actuac¡ón de ¡nstituciones y entidades con el fin de actuar de

manera conjunta y efic¡ente freñte a los problemas de pobre¿a y exclus¡ón social. En

este sentido, presta un¿ atenc¡ón espec¡al a la colaboración eñtre municipios y

Comun¡dad de Madr¡d, que ¡ntegran el sistema público de serv¡cios sociales en la

región.

5. Este s¡stema público debe ofrecer respuestas armoni¿adas, que garanticen uña

ateñción pert¡nente y de calidad a todos los madrileños que la requierañ. Los

convenios de colaborac¡ón entre muñicipios y mancomun¡dades y la Comun¡dad de

Madrid, en materia de Ateñción Social Primaria, constituyen un instrumento básico

para lograr este objet¡vo.

6. La v¡gente Ley de servic¡os sociales de la Común¡dad de Madrid determiña como una

de las funciones de la atenc¡ón soc¡al primaria el diagnóstico y valoración técn¡ca de

situac¡ones, necesidades o problemas ¡nd¡viduales o colectivos.

7. La necesidad de opt¡m¡zar la gest¡ón de los recursos disponibles por parte de todas las

Adm in istraciones Públ¡cas impl¡cadas en la ateñc¡ón soc¡al de la población de la

Comuñidad de Madrid, determ¡na la conven¡encia y util¡dad de la cooperacrón

interadm¡n¡strat¡va, permitiendo que las Ent¡dades Locale5 que lo est¡men beneficioso

para el ¡nterés público de sus c¡udadanos, púedan incorporarse a las labores de

tramitación de las sol¡citudes de reconocim¡ento de la situación de depeñdencia

efectuadas por los vec¡nos de sus respectivos munic¡p¡os.

8. Se cons¡derañ prior¡tar¡as las actuaciones de prevención, inserción y promoción social

d¡r¡gidas a ¡mpedir, en la medida de lo pos¡ble, las situaciones de exclusión social, en

sus diversas manifestaciones, así como a facilitar los procesos de inclusión. En este

sentido, conv¡ene reseñar que la Ley 15/2001. de 27 de diciembre, de Renta Mínima

de lnsercióñ de la comunidad de Madrid, t¡ene por objeto regular, dentro del ámbito

territorial de la Comunidad de Madr¡d, el derecho a la prestación económica de renta

mínima de ¡nserc¡ón, así como el derecho a los apoyos persoñalizados para la
inserción soc¡aly laboral. establecieñdo en su Título lV las competenc¡as del Gobiemo

Reg¡onaly de los Ayuntamientos.

9. La Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y

Ateñción a las Personas en Situación de Dependencia refleia, a lo largo de su

articulado, la necesar¡a colaboración que hañ de tener las Cornunidades Autónomas,

la Admin¡stración Local y la Administración General del Estado para la puesta en

marcha y el afianzamiento del Sistema para la Autonomía y Atencióñ a la

Dependencia.
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10. Ahora bien, la atención a las nuevas s¡tuaciones de dependencia y promoción de la

autonomía, se ha convertido en un reto para las Adm¡niStraciones, en el que los Entes

Locales, coño administrac¡ón más cercana a los ciudadanos, adquieren una especial

relevanc¡a. Por ello, desde la Comunidad de Madrid, se quiere apoyar a lo5

Ayuntamientos y a Ias Mancomun¡dades en la atención a estas situac¡ones, no solo

con la información y as¡steñcia a los ¡nteresados, sino también colaborando eñ todo
aquello que coñtr¡buya a reforza¡ y mejorar la aduación de la Adm¡nistrac¡ón

Autonóm¡ca a la hora de valorar a los depeñdientes de la forma más cercana, más

eficaz y más ef¡ciente.

11. El desarrollo de la Red Básica de Serv¡c¡os Sociales representa una exigenc¡a del

Estado social y democrát¡co de derecho y necesita de un pado, eñtre las

administraciones autonómica y local, qúe garant¡ce la consolidac¡ón a través de la

colaboración técn¡ca y de la part¡cipación de ambas partes en su financ¡ac¡ón.

En este señtido, ambas partes expresan su acuerdo en refor¿ar las actuac¡ones

conjuntas para la plan¡f¡cación del sistema públ¡co, que supongan una mejora de la

calidad en la atenc¡ón de los c¡udadanos.

CLAUSULAS

PRIMERA: OBJETO

El objeto del presente Conven¡o es regular la cooperación entre Ias partes firmantes en los

s¡gu¡entes ámbitos:

a) La gestión de los Servic¡os sociales de Atención Primaria y de las prestac¡ones básicas

y complementarias del pr¡mer nivel del Sistema Público de Servicios Sociales de la

Comuñidad de Madrid que se d¡rigeh a toda la población de la Entidad Local.

b) Hacer efect¡vos los derechos de la Renta Miñima de lnserción, de una forma especial

en todo aquello que se ref¡ere al seguim¡ento de los programas ind¡v¡duales y a los

apoyos personal¡zados para la insercióh socialy laboral.

c) Regular el réBimen de colaboración entre la comunidad de Madrid y la

Admiñistración Local para la valoración de las s¡tuaciones de dependencia, a través de

la encomienda de gestión que se regula en este Convenio Esta actuación se just¡fica

por razones de eficacia y eficienc¡a que se derivan del acercam¡ento al entomo

habitualde los solic¡tantes de reconocim¡eñto de un determinado grado dependenc¡a

o de su revisión.
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En virtud de lo expuesto suscriben el presente Convenio conforme a las siSuientes:
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SEGUNDA: PRESTACIONES Y SERVICIOS

Por los Servicios Sociales de Atenc¡ón Primaria se harán efectivas las prestaciones bás¡cas

de servicios sociales de carácter técnico, económico o material, establecidas por la Ley

7ll2OO3, de 27 de ñar2o de Serv¡cios Sociales de la Comunidad de Madrid, y conforme a

las func¡ones que la refer¡da Ley atribuye a la atención pr¡maria. lgualmente se llevará a

cabo el ejerc¡cio de las competencias que el artículo 39 de la tey 15/2OOL, de 27 de

d¡ciernbre, atr¡buye a los Ayuntamieñtos, tanto en lo referente a la prestación economlca

como al derecho a los apoyos personalizados para ¡a inserción soc¡al y laboral.

1. PRoGRAMA oE tNFoRMAoóN, oRtENTAoóN, AsEsoRAMtENTo, DtAcNosrtco Y

vALoRAoóN

Comprende el conjunto de prestaciones que se configuran como la puerta de entrada al

Sistema Públ¡co de Servicios Soc¡ales. Facilitan a las personas el acceso a los recursos,

garantizan el acceso a otros s¡stemas de protección soc¡al y proporcionañ apoyo en la

reali2ación de gestiones y tramitación de las d¡fereñtes prestac¡oñes de servicios sociales y

delsistema de protección social.

a) serv¡c¡o de Ayuda a Dom¡c¡l¡o:

El Serv¡cio de Ayuda a Domicil¡o comprende la atención personal en la realización de

las act¡v¡dades de la vida d¡aria y la cobertura de las neces¡dades domést¡cas Estos

servic¡os podrán aplicar5e con mayor o menor ¡ntensidad, atendiendo a la

intervenc¡ón más adecuada en cada caso.

b) Servicio de Teleas¡stencia:

La Teleasistencia e5 un recur5o que ofrece atención y apoyo personal y soc¡al

cont¡nuado a través de un dispos¡t¡vo tecnoló8ico, que permite detectar situacioñes

de cr¡sis personal, social o médica y en su caso, intervenir ih med¡atamente en ellas.

c) Ayudas complementar¡as para la mejora de las condic¡ones de la habitab¡lidad de la

viviendar

Son prestaciones económ¡cas ¡ndividua¡es, de pago Único, ño per¡ódicas, destinadas a

mejorar las condiciones de habitabilidad de las viviendas, con el fin de mantener

durante el mayor t¡empo posible a las personas mayores o en situación de

dependeñc¡a en su medio hab¡tual de convivencia, en condiciones adecuadas.

3. PROGRAMA OE EMERGENOA SOOAL
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Coñ carácter general estas prestaciones y servicios se concretan a través de los siguientes

programas:

2. PROGRAMA DE AÍENOÓN DOMIOUARIA

D¡rigido, con carácter general, a todos los sedores de poblacióñ no dependiente que se

encuentren en una situación de necesidad o vulnerabilidad social o en razón de
programas de prevención y promoción.
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Para atender necesidades mot¡vadas por circuñstañcias excepcionales, que requieren de

ayudas económicas de carácter transitorio, que puedeñ ser de pago único o periód¡co,

destinadas a facilitar la superación de esas Situaciones en las que concurra una necesidad

económica circunstancial.

Se trata de prestaciones puntuales económ¡cas y/o en especie, de carácter temporal y

urgente, y que pueden 5er relativas a:

a) Ayudas fam¡l¡ares:

se cons¡deran como tales aquellas ayudas puntuales de apoyo a procesos de

integración social y prevenc¡ón de situaciones de riesgo que afecten a personas o

grupos fam¡l¡ares. Sé trata de ayudas destinadas a cubrir neces¡dades básicas de

subsistenc¡a y ayudas por acogimientos familiares.

b) v¡v¡enda:

Este tipo dé ayudas económicas se conceden puntualmente para alquileres, fianzas,

desahuc¡os y gastos corr¡entes derivados del mantenim¡ento y conservación de la

vivienda.

c) Alimentos:

Son ayudas puntuales destinadas a al¡mentación, ayudas para comedore5 (excepto

comedores escolares), vales de comida, pago directo a casas 5uñinistradoras, bolsas

de alimentos, leches infantiles, entre otras, que de forma puntual o con escasa

period¡cidad gestione el centro de servicios sociales. Aparecerán claramente

diferenciadas de otras ayudas que se puedan incluir entre otras finalidades destinadas

a la manutencion del grupo familiar.

d) Ayudas Comedor:

En este epígrafe se incluyen las ayudas puntuales conced¡das para la cobertura de los

gastos de utilización de comedores escolares, ya sea ñed¡añte pago d¡recto a los

beñeficiar¡os o med¡ante pago a los centros educativos.

e) Ayudas Guardería:

Se incluyen las ayudas puntuales de guarderia y/o escuelas infantiles.

f) Ayudascomplementarias:

Son aquellas ayudas puntuales relacionadas coñ la atención al menor y a la familia,

cuyo objeto sea la cobertura de gastos de carácter extraordinario: libros, material

escolar, transporte escolar o de otro t¡po, formación ño reglada, activ¡dades

ocupacionaleS, campamentos, ayudas económicas dest¡nada5 a tratamientos

espec¡alizados, gastos farmacéuticos, prótesis, y otras.

g) Otras ayudas:
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Comprende otras ayudas, también de carácter excepcional, no tip¡ficadas eñ epíSrafes

anteriores.

4. PROGRAMA DE ALOJAMIENTO ALTERNATIVO

Trata de cubrir las necesidades de aquellas personas que por razones de edad,

discapacidad u otras, care2can de cond¡ciones adecuadas para la permanencia eñ su lugar

habitual de residencia, y precisan de ayudas econóñicas que f¡nancien, con carácter

trans¡torio, altemat¡vas de alojamiento. Cubrirán situaciones provisionales o en espera de

acceso a centros públ¡cos. D¡chas alternativas podrán ser centros residenc¡ales para

mayores, personas discapacitadas, mujeres, pago de pens¡oñe5, entre otras.

6. PRoGRAMA DE ATENoóN At MENoR

Comprende aquel¡as actuac¡ones de prevenc¡ón, atención y reinserción para ¡a protecc¡ón

soc¡al de menores, que se encuentren en situación de riesSo soc¡al, taly como se expresa

en la Ley 6/1995, de 28 de marzo, de Garantía de los Derechos de la lnfancia y la

Adolesceñcia en la Comuñ¡dad de Madr¡d.

TERCERA: CONCEPTOS Y PROGRAMAS QUE SE FINANCIAN

A través del presente Convenio se financian, de forma general¡zada y desde criterios de

homogeñeización de la Red Básica de Atencióñ Social Pr¡maria, los Eastos

correspond¡entes al personal y manteñimiento de los Centros de 5ervicios Sociales de las

Entidades Locales, así como los de prestaciones y servicios incluidos eñ los pro8ramas que

a continuación se señalañ:

a) Gastos de Gestión: Los gastos de Sestión engloban los gastos de personal y de

manten¡m¡ento de ceñtros para el desarrollo de los programas, proyectos, servicios y

prestaciones que se detarrollan en la Entidad Local y que constituyen el objeto de

este Convenio.

1. Gastos de Personal: Con carácter general, con cargo a este concepto, se

f¡nancian los Sastos de personal ñecesar¡o para la gest¡ón de los programas,

proyectos, 5ervici05 y prestaciones que se desarrollan en cada Ent¡dad Local

y que ha de dedicarse exclus¡vamente a los que constituyen el objeto de la
Ateñc¡ón Social Primaria.

Este personal estará v¡nculado jurídicamente a la Entidad Local, pudiendo

tener con la misrna una relación laboral o func¡oñarial, que deberá contar

con las titulaciones requeridas por la especificidad del puesto de trabajo o,

en sú caso, de las exigidas en las Administraciones Públicas para puestos de

carácter similar.

s. pRoGRAMA DE pREvENoóN, tNsERoóN y pRoMooóN soclAL

Se incluyen diversas actuaciones grupales mediante programas comunitarios, de carácter

normalizado y preventivo dir¡gidos a d¡stintos grupos de poblac¡ón.
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Las figuras profesionales que lo podrán iñtegrar serán las si8r..¡ientes:

director, técnico de apoyo, coordinador de programas, administrador,

trabajadores sociales, educadores sociales, mediadores interculturales y

personal de apoyo administrativo.

Para el desempeño del puesto de D¡rector de Centro de Servicios Sociales se

exig¡rá titulación de grado un¡vers¡tario, preferentemente en elcampo de las

Ciencias Sociales, o de Diplomado en Trabajo Soc¡al, debiendo contar en

cualquier caso con experiencia acreditada en el área de servicios sociales.

Además y de acuerdo a lo dispuesto en la Ley de Servicios Sociales de la

Comunidad de Madrid, al acceder al S¡stema Público de Servicios Sociales a

cada persona se le asignará un profesional de referencia, que será un

trabajador soc¡al en el nivel de Atención Social Primaria.

La Entidad Local des¡gnará un profes¡onalencargado de la ¡nterlocución con

la Consejería competente en materia de Servicios Sociales en materia de

ejecuc¡on y seguimiento del presente Convenio.

Los gastos de personal que serán financiados con carSo a este Convenio

durante el año 2017, serán como máximo los señalados en el Anexo l, y la

fiñanciac¡ón quedará suieta a la ocupación efectiva del puesto de trabajo.

No serán objeto de f¡nanciación con carSo a este Convenio las vacantes

temporales o definitivas que se produzcan.

2. Gastos de manten¡miento: con cargo al concepto de gestión se financiarán

también los gastos generales de mantenimiento de cada centro municipal

de Atención Soc¡al Pr¡maria ñecesarios para 5u fuñcionamiento, en la cuantia

establecida en élAnexo l.

b) Programas: En el marco de las prestaciones y programas definidos en la cláusula

segunda, se financiarán los programas que se establecen en el Anexo ll de este

Convenio.

c) Proyectos coyunturales: Solamente eñ aquellos casos en los que, de conformidad con

lo establecido en la cláusula séptima del presente Coñvenio, se haya acordado la

ejecución de un proyecto coyuñtural, será financiado de acuerdo con lo que se

establezca en elAnexo lV.

CUARTA: OBLIGACIONES GENERICAS DE LAS PARTES

Ambas partes establecen que los Servicios Sociales de Atenc¡ón Primaria financiados

mediante este Convenio, se prestarán de manera descentralizada a través de la Entidad

Local, con el contenido y alcance que en el presente Convenio 5e establecen y con el

apoyo técnico y supervis¡ón de la Consejería de Políticas Soc¡ales y Familia.
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QUINTA: ACTUACIONES CON LOS PERCEPTORES DE RENTA

MfNIMA DE INSEROÓN

Ambas parteS se comprometen a hacer efectivos los derechos reconocidos en la Ley

15/2001, de 27 de d¡ciembre, de Renta Mínima de lnserción, tanto en lo referente a la
gest¡ón de la prestación económica de renta mínima de inserción, como en lo relat¡vo a la

prestación del derecho a los apoyos personalizados para la inserción social y laboral, el

seguimiento de los programas individuales de inserción, y el desarrollo de los mecanismos

de cooperación necesario para la ejecuc¡ón de las medidas de ¡nserc¡ón reguladas en el

Titulo lll de la c¡tada Ley. Iodo ello de conformidad con el reparto competencial

establec¡do en los artículos 38 y 39.

En especi¿|, se apoyarán aquellas actuaciones dirig¡das a ¡ntensif¡car las labores de la

tram¡tac¡ón admin¡strativa de la prestación económica de la renta mínima de inserción en

sus fases de iniciación e instrucción del procedimiento, acompañamiento soc¡al necesario

para evitar procesos de exclusión y favorecer la ¡nserción social y, en su caso, laboral, de

los benef¡c¡arios de los derechos reconoc¡dos en la Ley, con especial atención a ¡a

atención prioritaria que el artículo 37 establece respecto a los perceptores de renta

mínima de inserc¡ón. Se apoyará ¡Sualmente el desarrollo de las funciones de los órganos

de seguim¡ento y coordinación regulados en el Capítulo ll delTítulo lV de la Ley.

La Entidad Local se compromete a revisar los exped¡entes de los perceptores de RMl, y en

atención a la Situación social, familiar y económica en que se eñcuentren en el momento

actual, se propondrán las actuacioñes necesar¡as para conseguir los objetivos antes

mencionados, y en el caso de que no se cumplan las condiciones para teñer derecho a la

prestación, se ¡nformará al órgano competente de la Comunidad Autónoma para que lleve

a cabo las actuaciones necesarias en orden a regularizar esa situación
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Esta revisión se iniciará por los expedientes más añtiguos y se podrán incluir aquellos

otros que la Entidad Local considere necesar¡o en base al conocim¡ento que tenga de la

situación existente.

SEXIA: VALORACIÓN DEL GRADO DE DEPENDENCIA

La Ley 39/2006, de 14 de dic¡embre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atenc¡ón a

las Personas en S¡tuación de Dependencia, establece que corresponde a las Comunidades

Autónomas gest¡onar, en su ámb¡to territorial, los Servic¡os y recursos necesarios para la

valoración y atención a la dependencia.

El reconocim¡ento de la situación de dependencia se efeduará mediante resoluc¡ón

expedida por la Adm¡n¡strac¡ón Autonórnica correspoñdiente a la resideñc¡a del solic¡tante

y tendrá validez en todo el terr¡torio español, según previene el artícu¡o 28 de la Ley

39/2006, precepto éste que, por su parte y de manera taxat¡va, impone que la valor¿cióñ

de la situación de dependenc¡a, la prescripción de 5ervicios y prestaciones y la gestión de

las prestaciones ecoñómicas previstas en la Ley hayan de ser real¡zadas, necesariamente,

de forma directa por las Administrac¡ones Públicas, no pudiendo ser objeto de delegacióñ,

contratación o coñc¡erto con entidades privadas.
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De acuerdo con los preceptos de la c¡tada Ley, se establece la colaboracióñ entre la

Adm¡nistración Autonóm¡ca y la Ent¡dad Local, que 5e articulará mediante la encomienda

de gestióñ que de común acuerdo se establece entre ¡a Comunidad de Madrid y la Entidad

Local a través de este Convenio, para que dentro del ámbito territoria¡ de cada una, se

lleve a cabo la valoración del Srado de depeñdencia y la tramitación de las solicitudes

correspondientes al órgano competente en materia de dependencia de la Comunidad de

Madrid, que se encargará del control y seguimiento en esta rñater¡a

En cumplimiento de ¡o establecido en el artículo 11 de la Ley 40/2015, de 1de Octubre,

de Régimen.lurídico del Sector Público, la encom¡enda de gestión se formal¡za mediante

el presente Convenio y tendrá la misma duración que éste, salvo que deien de concurrir
las circunstancias que motivaron la encomienda, caso en que se podrá declarar f¡nalizada

anticipadamente, a través de la modif¡cación de este Coñvenio'

Esta colaboración contará con los medios y se llevará a cabo de acuerdo con lo que se

establece en el Anexo lll de este Convenio.

Entre el personal qué se financia con cargo a este Convenio y que figura reflejado en el

Añexo l, se encuentra incluido el que ha de ded¡carse a la valoración del grado de

dependencia, que será como míniÍro el que f¡gura en el Anexo lll, y cuya valoración

econór¡ica, a efectos puramente ¡nformativos y de la encorñienda de gestión, se

reproduce en este mismo Anexo.

sEPl H¡n: PRoYECros coYU NTURALES

En el ámbito de este Conveñio por las partes podrán acordarse, con carácter experimental

y excepcionalmente, proyectos que estén vinculados a la ejecución de actuaciones de

carácter coyuntural, que se ajustarán a los procedimientos administrativos vigentes en la

Comunidad de Madrid. Los objetivos, características y finañciación de estos proyectos se

determinarán en el Anexo lV de este Convenio que en todo caso deberán cumplir con los

siguientes requisitos:

a) No tendrán carácter consolidáble en ejercicios futuros.

b) con carácter general, no podrán complementar la financiación de los proBramas

pactados.

c) ta financiación podrá tener porcentaies de participación diferente al del ámbito

generaldelconvenio.

En el caso de acordarse por las partes un proyecto coyuntural, será necesario aprobar

dicho proyecto por una Resolución del Consejero competente en materia de servicios

sociales y redactar el correspondiente Anexo lV, incorporándolo a través de una Adenda

que modifique el presente convenio que en el momento de 5u Suscr¡pción no lo contiene
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OCIAVA: FINANCIACIÓN

El presupuesto total para la financiación de este Convenio comprenderá los créditos

necesarios para el pago de los Sastos de gestión, programas y proyectos, tal y como queda

reflejado en Ios Anexos de este Convenio.

El destlose de los conceptos financiados y la participac¡ón correspondieñte a cada uña de

las Adrninistraciones firmantes figuran detallados en los citados Añexos. La aportación de

los usuarios a la financiación de los servicios, resultante de la aplicación de la normativa

vigente, en su caso, será descontada del presupuesto tota¡ de las Administraciones

firmantes.

NOVENA: FORMA DE PAGO

La aportac¡ón económ¡ca de la Comunidad de Madrid prevista en la cláusu¡a anterior,

correspondiente a la financiación de los gastos de gestión, programas y, en su caso,

proyectos coyunturales, será abonada a la Entidad Local mediante dos anticipos de pago,

cada uno por el 50% del importe total. Estos antic¡pos serán abonados en el mes de

formalización del Convenio y en el mes de julio, sin perjuicio de la justificación y

liqu¡dac¡ón posterior.

El gasto se imputará al P@Etama 232E, part¡da 46390, del Presupuesto de la Conseiería

competente en materia de Serv¡c¡os Sociales.

La Comunidad de Madrid real¡zará la oportuna regularización de su aportación,

descontañdo a lo lar8o del ejercicio s¡guieñte las cantidades percibidas y no iust¡f¡cadas
por la Entidad Local, o exigiendo en el caso de que la retularización no abarcase eltotal
de la deuda, el reiñtegro de las cantidades indebidamente justif¡cadas en el supuesto de

que no se formalizase ñuevo convenio.

DEqMA: JUSTIFICACIÓN DE GASTOS

ta justificac¡ón de gastos, que 5e presentará por la eñtidad local antes del 31 de enero del

año 5iguiente, deberá comprender los s¡8u¡entes documentos:

a) Certif¡cac¡ón del lnteNentor o, en su caso, Secretar¡o-lñterventor de la Entidad Local,

en la que consten las cant¡dades efectivamente Sastadas y pagadas, en relación con

los anexos y conceptos que se financ¡an en el presente Convenio. En esta certificación

constará asímismo que la totalidad de los gastos y pagos incluidos en Ia justificac¡ón

de las actuaciones o servicios de este convenio ño han sido ¡nclu¡dos en otros

conveñios ni objeto de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos de

c¡ralesquiera otras entidades, ni presentados ante otras ent¡dades públicas o privadas

como justif¡cantes de ayudas concedidas por las mismas.

b) Cert¡ficado, rerñ¡t¡do por el órgano competente de la Entidad Local, donde se recoja el

g¿sto desglosado por cada uño de los conceptos financiados, asícorño la información

relativa a la eiecuc¡ón de los programas, de acuerdo al modelo que establezca la

Comunidad de Madrid.
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En lo relativo a gastos de persona¡, deberá ¡ncluirse una relación nominaldel personal

que haya sido f¡nanciado con cargo al Conveñio, con indicación expresa de su

categoría profesioñal, puesto de trabajo ocupado, vinculación laboral con la Entidad

Local, tiempo trabajado en el año, especificando eñ su caso las fechas de alta y baja, y

retribuc¡ones salariales. Dicho listado se corresponderá con los profesionales que

dependan directamente de la Entidad Localy que I¡8uren en la Ficha Básica del Centro
que é5ta haya facilitado a la Consejería, según establece este Conveñio.

En cualqu¡er caso, la Entidad Local se obliga a fac¡litar cuanta información le sea requer¡da
por la ConseierÍa competente eñ materia de Servicios Sociale5, por la lntervención
General de la Comunidad de Madr¡d, Tribunal de Cuentas, Cámara de cuentas de la

Comun¡dad de Madr¡d u otros organismos competentes y, en particular, en Io que se

refiere a lo dispuesto en el apartado cuarto, del artículo dec¡mosegundo, de la Ley

2/1995, de 8 de mayo, de subvenc¡ones de la Comunidad de Madrid.

DECIMOPRIMERA: MODIFICAOÓN DE PROGRAMAS

ta Ent¡dad Local o la Comunidad de Madrid podrán proponer cualquier mod¡ficac¡ón que

sea necesar¡a para el correcto y adecuado desarrol¡o y ejecución de los programas

incluidos eñ el Anexo ll, siempre que no se supere la cantidad total f¡nanc¡ada a que

asc¡ende el misrño. En estos casos será ñecesario el informe previo de la Com¡sióñ de

Seguim¡ento del Convenio.

La propuesta de modificación entre los programas inclu¡dos en el Anexo ll deberá estar

motivada y presentarse cuando concurran las circunstanc¡as que obl¡guen a la

modificac¡ón y siempre con anter¡oridad al 30 de septiembre.

En estos casos procederá tramitar una mod¡f¡cación delcoñvenio que contendrá el nuevo

contenido delAnexo ll.

No será necesar¡a modif¡cac¡ón alguna del Conven¡o cuando concurran las circunstancias
prevista5 par¿ que opere la compensación.

DECI MOSEG UN DA: COMPENSAqÓN

No será necesaria la rñodificación de las cuantias de los protramas inclu¡dos en el Anexo

ll, y procederá d¡rectamente la compensación, siempre con el límite de la cantidad total
del c¡tado Anexo, cuando concurran las siguientes cond¡ciones:

a) Que exista exceso de gasto en alguno de los programas que figuran en elAnexo ll-

b) Que en el programa o programas a compensar haya hab¡do, al menos, una ejecución

delgasto superior al 50 % de la cantidad prevista.

La compensac¡ón se resolverá cuando se presente la just¡f¡cac¡ón del Convenio, al llevar a

cabo la liquidacióñ delm¡smo.

!r
Est=
22

:d

Hd

E!

EI
X!l€

a!
d;
=Jr!

33

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
12

77
88

32
18

96
09

86
48

78
88



E
¿

D€ FOt'NC15 SOC|AIES Y FAMILIA

( \\

DECIMOTERCERA: COORDINACIÓN Y APOYO TECNICO

La Consejería cor¡petente en materia de Servicios Sociales podrá realizar en todo
momento las comprobaciones que estime oportunas respecto a la actividad objeto del

Conven¡o y tendrá acceso a toda la documentación just¡ficativa de la misma.

Para la consecución de los fiñes objeto del presente Coñven¡o, la Consejeria competente

en materia de Servicios Sociales prestará el apoyo técnico ñecesario que permita:

DECI MOCUARTA: SEGUIM IENTO

Con iñdependencia de lo establecido en la cláusula anterior, la Entidad Local f¡rrnante

deberá cumplir los sigu¡entes compromisos:

a) Preseñtar la situiente documentación básica, con la frecuencia que se establezca,

para el mantenimiento de un adecuado sistema de segu¡miento de la ejecución de los

conceptos, programas, proyectos y servicios objeto del presente Convenio:

1. La Programación anual de la activ¡dad del centro se presentará en el plazo

que establezca la comunidad de Madr¡d.
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a) El diseño, puesta en marcha y el desarrollo y seguim¡ento de los programas,

proyectos, actuac¡oñes y servicios desarrollados en lo5 centros de servicios sociales

muñic¡pales.

b) El ejercic¡o de las competencias que la Ley 15/2007, de 27 de diciembre, de Renta

M¡nima de lnserción, atribuye a los Ayuntamientos.

c) La coordinación, en su caso, de los servicios Sociales de Atención Primaria con los

Servicios Sociales Especiali¿ados del área correspond¡eñte.

d) E! apoyo a las actividades de formac¡óñ en prácticas de aquellos profes¡onales o

estudiantes que pud¡eran benefic¡arse de las m¡smas con el adecuado control de esa

act¡vidad por parte del director del centro de servic¡os sociales, a propuesta de los

propios centros o del órgano competente en materia de dependencia de la

Comunidad de Madrid.

€) La colaboración para llevar a cabo en el ámb¡to de actuac¡ón local los proyectos dé

invest¡gación que a nivel reg¡onal o de la zona se programen desde la comun¡dad de

[¡adrid, asícomo apoyo a las labores invest¡gadoras y de evaluación que ¡a Consejería

competente en materia de servic¡os Sociales de la Comunidad de Madrid, por 5i

misma o a través de los profesionales o empresas que acredite, cons¡dere

convenientes para un mejor desarrollo de la red.

0 La colaborac¡ón y apoyo, en la medida de las pos¡bilidades de que se d¡sponga, a la

actuac¡óñ del Servicio de Eñiergenc¡a Social de la Cornún¡dad de Mad.id, para la

atención a personas o grupos que se encuentren en s¡tuaciones de desamparo o de

cris¡s, y que actuarán con arreglo a los protocolos de ¡ntervención prev¡emente

establecidos por el órgano competente de la Consejería competente eñ mater¡a de

Serv¡cios Sociales.
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2. La Memor¡a anual de activ¡dades, como justif¡cac¡ón técn¡ca del

cumplim¡ento del Convenio. Ésta deberá rem¡t¡rse antes del 31 de enero del

año sigu¡ente al fin de este Convenio.

3, La actual¡zacióñ de la Ficha Básica del Centro de Servicios Sociales, conforme

al formato que se facil¡te por la Consejería competente en materia de

Servicios Sociales, en la que deberá constar, entre otros datos, la relación

del personaladscrito al Centro de Servicios soc¡ales.

b) Asistir a las reuniones de seguimiento qúe 5e convoquen desde la Conseiería

competente en materia de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid.

DECIMOQUINTA: SISTEMAS DE CONSULTA, RECOGIDA Y

TRATAMIENTO DE INFORMACIÓN Y TRANSMISIÓN DE DATOS

ENTRE ADMINISTRACIONES

La Entidad Local se compromete a facil¡tar los datos referentes a la gestión de los servicios

y prestaciones ofrecidos a los usuarios de servicios sociales mediante la utilización del

Sistema de lnformacióñ de Servicios Sociales (51U55), en su actual versión web facilitada
por el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e lgualdad, y a fac¡litar cuantos datos sean

requeridos a través de esta aplicación y tengan relación con el presente Convenio

La Corporación local es el Sestor de la información, estando obligada a al¡mentar la

información del S|US5, referente a los servicios y prestaciones of.ecidos a los usu¿r¡os

Aquellas Entidades Locales que util¡cen un sistema de informac¡ón difereñte, deberán

transferir al SIUSS la información agregada meñsualmente, antes del día 5 del mes

siguiente.

ta aportación de la Comunidad de Madr¡d a la fiñanc¡ación de este Coñven¡o quedará

condic¡onada al cumplim¡ento de las obl¡8ac¡ones previstas en esta Cláusula referentes a

los datos de los usuarios o servic¡os en el marco del presente Conven¡o y al uso de las

herramientas informáticas necesarias para la correcta eiecución delConvenio. Entre estas

herramientas se incluye el S¡USS y cualesquiera otras que pueda determ¡nar la Comunidad

de Madr¡d y que pondrá a disposic¡ón de la Entidad Local.

La Comunidad de Madrid llevará a cabo la explotación estadística de los datos fac¡litados a

través de SIUSS y de los que directañente le hayan facilitado el resto de Eñtidades que no

utilicen este sistema. La informac¡ón Y resultados obtenidos serán facilitados a las

Entidades Locales y serv¡rá para establecer coñd¡ciones de homogeneizacrón y

coordinación entre todo el sistema público de servicios sociales.

DECIMOSEXÍA: DIFUSIÓN Y PUBLICIDAD

La Entidad Local firmante y la Consejería competente en materia de Servicios Sociales

podrán desarro¡lar campáñas de difusióñ de las d¡stintas actuaciones contempladas en

este Coñven¡o para iñformar a los c¡udadanos de los récursos que arñbas
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Administrac¡ones ponen a su dispos¡ción y eliSiendo para ello los medios que se

cons¡deren más ¡dóñeos.

En la publicidad que, a través de cualqu¡er medio, la Entidad tocal haga sobre actuac¡ones

derivadas de la apl¡cac¡ón del preseñte Conven¡o, se hará constar expresamente que

aquellas se realizan en virtud del Convenio con la Consejería competente en materia de

serv¡cios Sociales, para el desarrollo de los Servicios Soc¡ales de Atención Primar¡a y la

Atención a la Dependenc¡a, y deberá figurar el logotipo de la Consejería competente en

materia de Servic¡os Soc¡ales.

¡

5t
3-
:á
e2

slld
é8t.
o:
€i
5r
*9

EE

Ei
!€

E:
¡E

En los equ¡pam¡entos relacionados con la ejecución del presente Conven¡o, deberá f¡gurar

la ident¡ficación corporat¡va de las Administraciones que colaboran en su financiac¡ón, al

menos siempre deberá figurar la identificac¡ón de la Comunidad de Madrid. Por su parte,

el persoñal cuyo coste se financia a través del presente Convenio, también deberá

ideñtif¡carse taly como se determine por las adm¡n¡straciones abajo firmantes

Eñ ambos casos, la identif¡cación corporat¡va 5e determ¡nará por la Coñsejería

competente en mater¡a de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid y la Entidad

Locala través de los órganos de coordinación previstos eñ el presente Convenio-

La Ent¡dad Local deberá justificar el cumpl¡miento de esta obligación, aportando la

documentación que acredite y perm¡ta comprobar la v¡s¡b¡lidad de la comunidad de

Madr¡d en las campañas de difusión llevadas a cabo y f¡nanciadas con este Convenio o

simplemente derivadas de la apl¡cación de este Conven¡o

DECIMOSÉPIMA: COMISIÓN DE SEGUIMIENTO

5e const¡tuirá una Comis¡óñ Paritaria de Seguimiento del Convenio compuesta por tres

representantes de la Conseiería competente en mater¡a de Servicios Sociales y tres

representantes de la Entidad Local que analizaráñ el desarrollo y ejecución del mismo

durante el correspond¡ente ejercicio.

Los representantes de la Consejería serán el Director General coñpetente en materia de

Servicios Sociales y otros dos m¡embros de la Consejería nombrados por el Director

General. Estos seis miembros que tendrán voz y voto, podrán asistir acompañados de los

técnicos que cons¡deren oportuno en cada caso, que tendrán vo¡, pero carecerán de voto.

Por parte de la Entidad Local los representantes serán el Alcalde (o el Pres¡dente de la

Mancomuñidad) v otras dos personas des¡gnada5 por este, preferentemente concejales o

func¡onarios mun¡cipales, y Alcaldes eñ el caso de las Mancomunidades.

Pres¡dirá la Comis¡ón el Director General, y actuará de Secretario un fuñcionario

designado por el Director General que tendrá vo¿, pero carecerá de voto.

La Comis¡ón de Segu¡m¡ento deberá reunirse al menos dos veces al año una de ellas que

perm¡ta revisar las actuaciones realizadas y programar las correspond¡entes a la siguiente

anualidad, y la otra a mitad del ejercicio para poder analizar la marcha de las actuaciones.
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5in perjuicio de las func¡ones que con carácter teneral sobre el desarrollo y ejecución del

Convenio le corresponden, la Com¡sión de Seguimiento deberá emitir informe en los

s¡gu¡entes casos:

a) La modif¡cación delAnexo ll, en los términos previstos en este Conven¡o.

b) Para cualquier otra modificación del Convenio durañte su vigencia.

En estos casos el voto podrá ser emit¡do por medios telemát¡cos, y espec¡almente por

correo electrónico, siempre que en la correspondieñte convocatoria se haga constar esta

posibil¡dad.

Adoptará sus acuerdos por mayoría simple, prev¡a as¡stencia de la mayoría de sus

m¡embros; las discrepanc¡as y empates serán resueltas por el Pres¡dente. La Coñisión de

Segu¡miento podrá establecer 5us propia5 normas de funcionamieñto con sometim¡ento,

en todo caso, al rég¡men establecido para los órganos colegiados en la Ley 40/2015, de 1

de octubre, de Régiñen juridico del Sector Público.

La Comunidad Autónoma podrá convocar conjuntamente a las Com¡s¡ones de

Seguimiento de varias corporac¡ones locales a la vez, 5iñ que por ello se altere la

naturaleza de las mismas ni la validez de los acuerdos que se adopten. Los representantes

de las corporac¡ones Locales serán los designados en cada uno de lo5 Conveñios

afectado5, mientras que por parte de la Admin¡stración los representantes podrán 5er los

mismos para todos los Convenios.

DECIMOCTAVA: ÓREM¡OS DE PARTICIPACIÓN

Ambas partes, de acuerdo con lo establecido en la Ley 11/2003, de 27 de marzo, de

Servicios Sociales de la Comun¡dad de Madrid, se comprometen a fomeñtar la

participac¡ón de los ciudadanos y las instituciones en la gestión del sistema de servrcios

soc¡ales, a través de los órganos de participac¡ón que la prop¡a Ley determina, con el

objeto de que las prestaciones del sistema respondañ a las necesidades de las personas.

DECIMONOVENA: PROTECOÓN DEL MENOR

La entidad local deberá solicitar al personal, incluido el voluntar¡o, que, en ejecución del

presente convenio, vaya a ejercer actividades que impl¡quen contacto habitual con

menores, la aportacióñ de una certif¡cación negat¡va del Registro Central de Delincuentes

Sexuales, en aplicac¡ón de lo dispuesto eñ el artículo 13.5 de la Ley Orgán¡ca 711996, de

15 de enero, de Protecc¡ón luríd¡ca del Menor, de modif¡cación parcial del Código Civil y

de la Ley de Enjuiciam¡ento Civil, y en el artículo 8.4 de la Ley 4512015, de 14 de octubre,

de Voluntar¡ado.

El personalcitado en el párrafo primero estará obligado a comunicar ¡nmediatamente a la

entidad local que ha sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la

libertad e indemn¡dad sexual, cuando esta sentencia se dicte con posterioridad a la

aportación de la certificación negativa del Registro Central de Del¡ncuentes Sexuales En

estos casos la entidad local se compromete a comunicar dicha circunstanc¡a a la

consejería competente en materia de Servicios Sociales
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Una vez que se aporte la citada certificación negativa, su coñtenido se presumirá vigenté

hasta que la entidad local tenga conocimiento de que cualquier miembro que, en

ejecución de este convenio realice actividades que impliquen contacto habitual con

menores, ha sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la l¡bertad e

indemnidad sexual o surjañ indicios fidedignos de que ha recaído sentencia condenatoria

f¡rme por tales delitos. En ambos casos, la entidad local, por si o a través del interesado,

deberá recabar un nuevo certificado del Registro Central de Delincuentes Sexuales con el

f¡n de actualizar el hasta ahora v¡gente.

La entidad local adoptará las med¡das oportunas para apanar a todo aquel personal que,

en desarrollo de las actividades de¡ conven¡o tenga contacto habitual con menores de

edad, sea condenado por sentenc¡a firme por uñ del¡to contra la libertad e ¡ñdemnidad

sexualo surjañ ind¡cios fidedignos de que ex¡ste dicha senteñcia firme.

VIGESIMA: DURACIÓN DEL CONVENIO

La vigencia del presente Convenio se establece desde su formalizacióñ hasta el 31 de

diciembre de 2017. El período a imputar, a efectos de justif¡cación del 8asto, será el

comprend¡do entre el 1 de enero de 2017 y el 31 de diciembre de 2017, ambos ¡nclusive.

No obstante, antes de la f¡na¡ización de la vigencia de este Convenio, las partes podrán

acordar la prórroga, de forma expresa y por escrito, por el mismo período de tiempo o

¡nferior al plazo inicial, de acuerdo con lo establec¡do en el artículo 49, h) de la citada Ley

40/2015, de 1de Octubre.

La durac¡ón total del conven¡o incluyendo el período ¡n¡cial y, en su caso, la prorroBa no

podrá extenderse más allá del 31de diciembre de 2018.

VIGESIMOPRIMERA: EXTINCIÓN DEL CONVENIO

El presente Convenio se extinguirá por cualquiera de las sigu¡entes causas:

a) Expiración del plazo de viSeñcia, salvo prórroga en ¡o5 términos previstos en la

cláusula añterior.

b) Sustituc¡ón por un nuevo conven¡o.

c) lncumplim¡ento de las estipulaciones contenidas en este Conven¡o, en especial las

obligaciones establecidas en relación con la utilización de los sistemas de ¡nformación

y de facilitar los datos en la forma y plazos establecidos.

d) Cuando concurra cualquiera de las causas recog¡das en el articulo 51 de la Ley

40/2015, de 1de octubre, de Régirnen luridico del Sector Público.

A efectos de lo prev¡sto en el articulo 49-e) de la citada Ley 4012075, en el supuesto de

que concurra alguna de la5 causas de la resoluc¡ón del convenio por el ¡ncumplimiento de

lo establec¡do en sus cláusulas, 5e procederá a la comunicacióñ previa a la otra parte,

abriéndose un plazo de veinte dias hábiles para que esta alegue lo que estime oportuno.

Si transcurrido este plazo, el requ¡rente no obtiene satisfaccióñ, el Convenio perderá su
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DE FOUTTCAS 6OCIAL'S Y FAM¡LA

Comunidad de Madrid

P.D.F.Orden 805/2017 de 4 de mayo

EL DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS SOCIALES

t r.¡t¡cRacró¡t socllr

Fdo.:Pablo Gómez Tavira

E
) Ut \\

Y para que conste, en prueba de conform¡dad, f¡rman el presente Convenio por

duplicado, quedando uno de ellos depositado en la Secretaría General Técn¡ca de la

Coñsejería competeñte en mater¡a de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid en

lugar y fecha arriba ind¡cados.

EI. CONSEJERO DE POUNCAS SOCIAtES

Y TAMIIIA
EL PRESIDENTE DE LA

MANCOMUNIDAD DE SERV¡O 05
sooatEs "PANTUEñA"

cARtos sÁEz GtsMERo

:ci

-!a-

:::

-:€
-g:_:E

vigencia, con la exigeñcia, en su caso, del reintegro de la aportac¡ón de la Comun¡dad de

Madrid que no hubiera sido patada y gastada.

VIGESI MOSEGUNDA: JURISDICOÓN

Las cuestiones litigiosas que se originen por la aplicación de este Convenio, se dirimirán

ante los Tribunales de la Jur¡sdicción Contencioso-Administrativa con sede en Madrid.
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I

'Trabajadores sociales 3

1M€drádor lnterc!ltural

'Auriliar Adm¡nielrati!o 2

'Otros {EsPaClFlCAR)

fOTAL 6 129 903,82

cARLos sÁEz GtsMERo

ANEXO I.- GASTOS GENERALES (PERSONALY MANTENIMIENTO)

OBJETO: Finan.iar los costos de Servic¡os Soc¡ales para el año 2017

FtNANoaooN GEsróN (pERsoNAt y MANTEN|MtENTo)r PRESUPUESTO TOTAI.

100% Aporta.¡ón Comunidad de Madrid
129.903,82

129 903,82

¡. rNFoRMAoó ,valoR oón y o¡u EttÍao ót{

1.1. RatioAtéñción/Ne H.bitántes:

' Ne Habit¿ñtes por Centro de Seru¡cios Sociales

' Ne Hab¡tantes por Unidádes deT.abajo Social

1.2. Núñero de uso.rios ateñd¡dos por.ecurso aplicado:
I fotalusuariosat€ñdidos

' lnformación sobre Renta Mínima de rnserci¿n (RMl)

' hformaci& sobre setui.io ayudá a Domicilio (5Ao)

' lñfo.má.ión sobr¿Ieleásist cia Domiciliaria (rao)

11.832

5.916

2.!70

65

17

15

2. acoMpañal\/¡t to ErlfE8vEttoóN sooar

2,1. Núm€ro de Uguarios atendidos porrecurso aplicado:

' Total usuarios ateñ didos

' Tramitac¡óñ y gerión Re¡ta Mínima de hsercion lRMll

' Tramitac¡m y*Ést¡ón ServicioAyuda a oom¡cilio (SAD)

' Tramitac¡ón yge ónTeleasastenci¿ Domiciliaia (TAD)

588

274

220

194

3. tNFoRMAoóNsoBRE¡EeutsfosypiocEDtMtEt{lo
pana €L REcotloo Mt Ettro DE LAgTUAoóN DE

OEPENDENCIA

Ne de usuarios atend¡dos por recuuo aplicado

ípr€.ñr.dcum.ntol.m¡ p¡^. insFr.bl. dé¡ conváiod.lqu..sAn.xo

CARIOS IZQUIERDO TORRES

EI. CONSEJERO DE POUTICAS SOOALES

Y FAMIUA
EI. PRESIDENÍE DE TA

MANCOMUNIOAO OE SERVIOOS

sooALEs "PANTUEÑA.
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ANEXO II.- PROGRAMAS

OBJEfO: Fináñcier los costos de Servic¡os Sociales para el año 2017

FINANOAOON (PROGRAMAS) PRESUPUESTO fOTAL

50% Aponec¡ón Comunidad de Madr¡d
69.409,32

34.104,

50% 34

1.

1.1

PRocRAMA DE afENoóN DoM¡ouA&a
AYUOAADOMIOUO

Total horas atenclón personal

Total horas atención domé§ticá

AYUOA MEIORA HAB TABI U DAD Vl Vt EN DA

1.1.1

l L.2

1.1.3

1.1.4

t.z
1.2.1

7.2.2

12

12

796

TOfAL AYUOA A DOIVI O UO

Aponaci@ Com0nidad d. M¿drd

Aportacio Máncomuñ dad

17.610,t2

6.370,16

6.320,16

fOTAI HAOITABI U DAO

aport¿ci& Comu¡idád d¿ M¿dr d

aportácÉñ M¿.coñuñ'dad

s.o00,m

2.500,00

2.5oo,oo

2. PSOGEAMA DE EMIRGEIIOASOOAL

2.2 Coste Medio ayud¿s

TOIAL EM'RGÉNO A SOO AI

aporrá.ióñ aomuñ dad d. M¿dr d

aportácrón Meñcomu¡idad

13.0q,,00

6.500,00

6.500,00

3, PROGRAMA DE PREVENO ON, I NSERCION Y PROMOCION SOCIAL

3.1 Ne de Proyectos 4

3.2 Ne de Usuarios 750

TOTAL PREVENO ON, I I{SIAO ON

Y PROMOOONSOOAI

Aponaci6 Comu¡idad de Madrid

aponac tr Mancomuñ dad

26.451,00

13.228,50

13.228,50

4. PROGRAMA DEATENOON AtMENOE

4.1 Ne de Prov€ctos

TOTAL ATENOON At MENON

Aportaciñ Comúnrdad d. Mádrid

aponación Mañcomu.idad

12.312,00

6.155,00

6.156,00

15,94€

)1,5

32

lPEsuDe.no totald¿ l¡sr¿miñisr¿.iú6lim.¡r.¡ ú. v.r d.rmt.d. L.póña.íóñ delusurio

Él pr.-nt¿ d*Umenro fomá p..le iñ*p.¿bl. d.l Cónv.n E d.l qu. .r Añ.xo

EI. CONSUERO OE POUNCAS SOOALES

Y FAMIUA

-
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EI- PRES¡DENTE DE tA
MANCOMUNIDAD OE SERVIO 05
SOOALES ',PANfUEÑA.,

CARLOS IzQUI ERDO TORREs CARTOS 5ÁEZ GISMERO
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ANEXO III.- ENCOMIENDA DE GESTIÓN PARA LA VALORACIÓN DEL GRADO DE

DEPENDENCIA

OBJETO: Encom¡enda de gest¡ón para la valorac¡ón del grado de dependencia

RECURSOS E INDICADORESI

Personali
1

importe del Personal: 5.884,00

1.-vALoRAcróN DE LA struActóN DE DEPENDENcTA

1.1.-tNtCtAL

*lndicadores

*Ne de usuar¡os atendidos por recurso aplicado

1.2-REVrsróN AGRAVAMtENfo

+lnd¡cadores

*Ne de usuarios atend¡dos por recurso apl¡cado

2. TRAMITACION SOLICITUD REVISION DE PROGRAMA INDIVIDUAL DE ATENCION (PIA)

*lndicadores

*N9 de usuarios atendidos por recurso apl¡cado

El presente documento forma parte inseparable del Convenio del que es Anexo
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GASTOS DE GESTIÓN PARA LA VALORACIÓN DE LA SITUACIÓN DE

DEPENDENCIA.

Los gastos de gest¡ón para la valorac¡ón de la situación de dependenc¡a ya están inclu¡dos

en el Anexo I del Convenio. No obstante en el apartado anterior de este Anexo lll se

señalan los recursos v¡nculados a esta encomienda de gest¡ón, lo que en n¡ngún caso

supone ¡ncremento de recursos humanos ni financieros.

ACTIVIDAD A REALIZAR, CRITERIOS DE CALIDAD Y OBJETIVOS QUE

CUMPLIR.

ACTIVIDAD:

6rabación y escaneado de solicitud ¡nicialy documentos que se adjunten a la misma.

Comprobac¡ón de datos de la sol¡citud y documentación recibida.

valoración.

Envío del expediente para el reconocim¡ento de la situación de dependeñcia y

determ¡nación del programa ¡ndiv¡dual de atención.

CRITERIOS DE CALIDAD Y OBJETIVOS QUE CUMPLIR:

Mejorar la gestión en el ámb¡to de la dependenc¡a, destacando como actuacioñes más

relevantes la ag¡lización de los trámites en la Sest¡óñ de las solic¡tudes, acortando los

pazos de valoración de la situ¿ción de dependencia y de resoluc¡ón de los Pro8ramas

lndiv¡duales de Ateñc¡ón (PIAS), con objeto de mejorar la capacidad de respuesta a las

personas depend¡entes.

PROCEDIMIENTO PARA LA VALORACIÓN DE LAS SITUACIONES DE

DEPENDENCIA.

D€ POUfTC^S §OCTALIS Y rA¡¡Ll

De acuerdo con lo establecido en el artículo 11.1 b) de la tey 39/2006, de 14 de

diciembre, de Promoc¡ón de la Autonomía Persoñal y Atenc¡ón a las Personas en Situación

de Dependenc¡a, corresponde a las Comun¡dades Autónomas, entre otras funciones,

gestionar, en su ámbito territorial, los serv¡c¡os y recursos necesarios para la valoración y

atenc¡ón a la dependeñcia.

El reconocimiento de la situac¡ón de dependencia se efectuará med¡ante resolución

exped¡da por la Administración Autonómica correspondiente a la residencia delsol¡citante

y tendrá validez en todo el territorio español, según prev;ene el artículo 28 de la Ley

39/2005, precepto éste que, por su parte y de manera taxativa, impone que la valoración

de la s¡tuación de dependencia, la prescripción de servic¡os y prestacioñes y la gestión de

las prestaciones económ¡cas previstas en la Ley hayan de ser realizadas, necesariamente,

de forma directa por las Administraciones Públicas, no pudiendo ser objeto de delegación,

contratación o concierto con eñtidades privadas.
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Esta circuñstancia ¡mplica la necesidad de optimizar la Eest¡ón de los recursos disponibles
por parte de todas las Administraciones Públicas irñplicadas en la atención social de la

pob¡acióñ de la Comun¡dad de Madr¡d, a la vez que permite conclu¡r en la conveniencia y

utilidad de la co¡aboración con la administración local, que 5e va a llevar a cabo en el

ámbito de éste Convenio.

Los Ayuntañientos ya vienen obliSados a través de sus serv¡cios de Atención Social

Pr¡maria, a atender a los veciños de su ámbito territorial que pudieran estar afectados por

algún grado de dependencia. Dicha atenc¡ón comprende dos aspectos básicos:

- lnformar a los interesados sobre los requis¡tos para el acceso a los servicios y

prestaciones que iñtegran el Sistema para la Autonomía y Atenc¡ón a la oependencia

en la comun¡dad de Madrid.

- Fac¡l¡tar a los iñteresados, cuando proceda, la formulación de la solicitud de

recoñocimiento de la s¡tuación de dependencia conforme a lo previsto eñ el anículo

12 de Decreto 5412015 de 21 de Mayo, del Consejo de Gobierño, por elque se regula

el proced¡miento para reconocer la situación de dependencia y el derecho a las

prestaciones del sistema para la autonomía y atención a la dependencia en la

Comuñidad de Madr¡d. Estas solicitudes se efectuarán en el modelo aprobado por el

órgano competente en materia de dependencia de la Comunidad de Madrid.

La colaboración que se regula en este Conven¡o, y que amplía esa actuac¡óñ anlerior,
comprende por un lado l¿ tramitación de la sol¡c¡tud del interesado y, de una forma

espec¡al, la valorac¡óñ del grado de dependeñc¡a por personal con perfil socio sanitar¡o

hab¡l¡tado por la D¡reccióñ General competente en materia de dependencia.

TRAM ITACIÓ N AD M IN IST RATIVA:

Actuac¡ones de los Ayuntamientos para la gestión de ¡os expedientes de solicitud de

reconocimiento de la situac¡ón de dependenc¡a, en su fase inicial y revlsión por

agravamiento.

En este caso 5e realizará la grabación y escaneado de Ia sol¡citud inic¡al y documentos que

se adjunteñ a la misma.

Estos expedientes serán recepcionados de entrada en la Comun¡dad de Madrid y se

comprobará que se haya realizado esta primera actuac¡ón.

5i la sol¡citud hub¡ese sido formulada por persona que ño cumple los requisitos para la

tram¡tac¡ón de su solic¡tud, será remitida al órgano de la Comunidad de Madrid

competente en materia de dependencia, para que adopte la resolución que proceda en

orden a la inadmisión.
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El Ayuntamiento comprobará que el solicitante cumple los presupuestos básicos para la

tramitación de su solicitud, establecidos tanto en el artículo 5 de la Ley 39/2006, de 14 de

d¡c¡embre, de Promoción de la Autonomía Personaly Atención a las Personas en S¡tuac¡ón

de Dependencia, como en el articulo 2 del Decreto 54/2015.
L

a 
au

te
nt

ic
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 s
e 

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 e
n 

w
w

w
.m

ad
ri

d.
or

g/
cs

v
m

ed
ia

nt
e 

el
 s

ig
ui

en
te

 c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fi

ca
ci

ón
: 

12
77

88
32

18
96

09
86

48
78

88



OE POUTICI§ §OCIAIES Y FA¡¡IIIA

Comunidad de Madr¡d
)
I r. ¡t \ \

Si procede admitir la solicitud, se comprobará que se adjunta la documentación requerida

en el artículo 13 del Decreto 54/2015. Si la solic¡tud no viñiera acompañada de tal
documentación o de los añexos necesar¡os para la tramitación, se requerirá al interesado
para que, en un pla¿o de quince días hábiles desde el día siguiente a la notificación del
requerimiento, subsane la falta o acompañe los documentos precept¡vos y/o los anexos

necesar¡o5. Transcurr¡do dicho plazo siñ la correspond¡ente subsanación se remitirá el

expediente, al órgano de la comunidad de Madrid competente en materia de

dependencia, al objeto de que adopte la resolución que proceda en orden a tener al

iñteresado por desistido de su petición.

Actuaciones a seguir por elAyuntam¡ento en el caso de tener que realizar requeriñiento
de subsanacióñ.

Notificac¡ón del requerimiento: Se prad¡cará en la forña señalada por el interesado en su

solicitud. s¡ es por correo certificado, se ¡ncorporará el acuse de recibo.

Publ¡cación en el BOE: si la notif¡cación personal se devuelve porque el destinatario e5

desconocido o está ausente (en este últ¡mo caso el intento de not¡ficación personalse ha

de realizar dos veces y en la forma prevista en el artículo 42.2 de la Ley 39/2015, de 1 de

octubre, de Procedimiento Administrat¡vo Común de las Adm¡ñistrac¡ones Públ¡cas).

Falta de subsanación en plazo: 5e remite el e¡ped¡ente {on todo5 lo5 trámites grabados- a

la Comunidad de Madrid para resolución de desistimiento.

Aplicación de la Ley 39/2015, de 1de octubre, de Procedimieñto Administrativo Coñún

de las Administraciones Públicás.

A part¡r de su entrada en v¡gor el 2 de octubre de 2016 debe tenerse en cuenta la

oblitación de las Administracioñes Públicas (AAPP), expresamente prevista en el artículo

12.2, de asist¡r a los interesados que así lo sol¡citen, en el uso de los medios electrón¡cos,

en espec¡al en lo referente a ¡a identif¡cación y firma electrón¡ca o presentación de

solicitudes.

Así mismo debe tenerse en cuenta que los interesados ño están obl¡gados a aportar

documentos elaborados por cualquier admin¡stración, presúm¡endo que autor¡zan su

consulta y obtención de datos 5i no consta su oposic¡ón expresa (Art. 28.2).

VALORAC'ÓN DE LA SITUACIÓN DE DEPENDENCIA:

Determ¡nada la procedencia de llevar a cabo la valoración del solic¡tante a efectos de la

calificac¡ón de su grado de dependencia y efectuada la grabación y el escaneado de los
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Motivos:

- Solicitud no oficial o ¡ncompleta (faltañ datos o f¡rma).

- Faltan documentos (art. 13 Decreto 54/2015)

Plazo para subsanar: 15 días hábiles.
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documentos, y en su caso la subsanación, la Ent¡dad Local configurará lás agendas del

personal con perfil socio sanitar¡o encargado de realizar la valorac¡ón conforme al

protocolo ¡ndicado por la D¡rección General competente en mater¡a de Dependencia, que

será, asimismo, la competente para la habil¡tac¡ón de d¡cho personal.

La Entidad Localcomunicará al interesado el d¡a, frañja horaria (mañana/tarde)y lugar en

que va ¿ ser real¡zada la valoración de la situacióñ de dependenc¡4.

La valoración se llevará a cabo en el entorno habitual del interesado, ya sea dom¡cilio

habitual, centro, residenc¡a o cualquier otro lugar donde resida, por profesionales del

ente local, s¡n que pueda ser objeto de delegación, contratación o coñcierto con

entidades privadas.

El personal valorador realizará las siguientes funciones:

a) Aplicacióñ del instrumento Baremo de Valoración de Dependencia (8VD), conforme a

la ñormat¡va vi8ente y previo análisis y revis¡ón de los ¡nformes de salud,

considerañdo, en su caso, las ayudas técnicas, órtesis o prótesi5 prescritas.

b) Valoración del entomo hab¡tual del interesado, conforme a las espec¡ficaciones que

establezca a tal efecto el órgano competente en materia de dependeñcia de la

comunidad de Madrid.

La aplicación de la Escala de Valoracióñ Específica (EVE) para menores de tres años, no

queda incluida en el ámbito de este Convenio y será realizada en exclusividad por el

personal adscrito al órgano competeñte en mater¡a de dependenc¡a de la Comunidad de

Madrid para lo cual se rernitirá el expediente a la Comuñidad de Madrid, grabado y

escaneado, con la sol¡c¡tud y la documentación.

La valoración se diligenc¡ará y documentará en el modelo establecido a tal efecto por el

órgano coñpetente en mater¡a de dependenc¡a, incorporando los datos de la misma a la

correspond¡ente aplicac¡ón informát¡ca o fichero establec¡do por la Dirección General

competente en materia de Dependenc¡a.

El proceso de valoración conllevará la realizac¡ón del trám¡te de consulta al interesado

sobre la modalidad de lntervencióñ más adecuada

El reconoc¡miento de la Prestación Económica para Cu¡dados en el Entomo Famil¡ar y

Apoyo a Cuidadores No Profes¡onales (PECEF) requerirá la propuesta de los servicios

sociales de Atención Social Primar¡a, cumplimentado segúñ modelo oficial, justificando lo

d¡spuesto en el articulo 41del Decreto 54/2015

En aquellos supuestos en que el interesado hubiera efectuado su solicitud por otro cauce

que no fuese elde su centro municipal de servicios soc¡ales, y no hubiese sido informado

sobre los servicios y prestaciones que ¡ntegran el Sistema para la Autonomía y Atención a

la Dependencia en la Comunidad de Madrid, ni se hubiera consignado, en él modelo

normali¿ado de solicitud de reconocimiento de la situac¡ón de dependencia, su

preferencia por algL¡no de dichos serv¡cios y/o prestac¡ones para la elaboración de su

-.q

-ü*
:i:

-ñE

-í
-EE

-::

Comunidad de Madrid

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
12

77
88

32
18

96
09

86
48

78
88



E
)

D€ pour¡c ssocralEsYF r¡lu

Ul\\

Programa lndividual de Atención, el personal valorador supl¡rá esta carencia, efectuando

la preceptiva coñsulta al ¡nteresado.

Para su constancia, el resultado de dicha coñsulta se documentará y di¡i8enciará por el

profesional que la realice, en el modelo establecido a tal efecto por el ÓrBano competente

en materia de Dependencia.

La citación para la valorac¡ón debe ¡nteñtarse varias veces a criterio del profesional.

Si no fuera pos¡ble rea¡¡zar la citación y/o valorac¡ón, por alguno de estos motivos como
que el interesado está ausente o ilocalizable, 5e ha trasladado a otra Comunidad

Autónoma, rechaza la valoración o se encuentra hospitalizado, se devolverá elexpediente
-con todos los trám¡tes grabados y escaneados- a la Comuñidad de Madrid, para que se

tramite el av¡so de caducidad o suspensión del procedim¡ento, según los casos.

Concluida la valoración se incorporará el trámite de consulta del interesado escaneado y

grabado en el expediente y solo después de haberlo hecho, se grabará la valorac¡ón en el

s¡sterna dé Atención a la Depeñdencía.

Se rem¡tirá el expediente completo ¡nstruido y grabado en el sistema de Atenc¡ón a la

Depeñdencia a la Comunidad de Madrid, incluyendo trámite de consulta y el informe
social del art. 15.1 del Decreto 54/2075 en el plazo máximo de 40 días háb¡les desde la

entrada de la sol¡citud, salvo interrupción por causa imputable al interesado

La solic¡tud de rev¡sión de Programa lndividual de Atención (PlA) deberá realizarse en

modelo oficial a través de los Servicios Soc¡ales municipales, 5iendo necesario just¡ficar

por eltrabajador social la ñecesidad de esa revisión y proponer el nuevo PlA.

TRAMITACIÓN DE U RGENCIA:

As¡mismo, el ceñtro de servicios sociales municipales podrá sol¡citar, mot¡vadamente, la

aplicación al procedim¡ento de la tramitac¡ón de urgeñc¡a, p.evista en elartículo 33 de la

tev 39/2015 según el modelo establec¡do y deberá rem¡tirse a la comun¡dad de Madrid,

para que se valore previamente por la Comis¡ón Técnica de Valoración.

El procedimieñto descrito para la valoración de la situación de depehdencia será

igualmente de aplicación a las revis¡ones Sobre el Erado de dependencia, se inicipn de

oficio o a instanc¡a del interesado o su represeñtante.

En aquellos casos en los que, desde la Atención Soc¡al Primaria, se est¡mase que la

modalidad de intervención elegida por el interesado resulta ¡ñadecuada para su situacióñ

de dependencia, se librará, al amparo de lo previsto en el procedimiento administrátivo

común, un informe en el que mot¡vadamente se expondrán las razones por las que se

estima que tal modal¡dad de intervenc¡óñ resulta inadecuada, propon¡éndose aquella o

aquellas que 5e estimen más convenientes para la situación del dependiente.
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Gomunidad de Madrid

La Dirección General competente en materia de Depeñdeñcia podrá dictar ¡nstrucc¡ones

para la gest¡ón de lo d¡spuesto en este añexo.

EL CONSUERO OE POUfICAS SOOATES

Y FAMIUA
EL PRESIDENTE DE LA

MANCOMUNIDAD DE SERVIO OS

sooAr-Es "PANTUEñA"

CARI-OS IzQUIERDO TORRES cARt-os sÁEz GtsMERo
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